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Se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia en el nivel. De persistir la 
igualdad, se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia en el grupo ocupacional, 
y; 
En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el nivel y grupo ocupacional, 
será ascendido quien tenga mayor antigüedad en la fecha de expedición de la especialidad, el título 
profesional o título técnico según sea el caso. 

m) Resolver en última instancia los recursos de reconsideración que interpongan los postulantes y 
notificar sus decisiones a tos impugnantes a través del medio de comunicación que la Comisión 
establezca. 

5.5. DE LAS PLAZAS Y REQUISITOS MINIMOS 
Las plazas vacantes que se cubrirán mediante el procedimiento normado en las presentes bases, son 
las siguientes: 

6. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
6.1. CONVOCATORIA 

La Convocatoria al proceso de Concurso Interno, para la cobertura de plazas vacantes, será realizada 
por la Comisión de Concurso Interno para Ascenso de la Red de Salud Oxapampa, la convocatoria 
será publicada en el portal de la entidad. 

6.2. REQUISITOS 
a) REQUISITOS GENERALES: 

Solicitud de inscripción. 
- Tener la condición de nombrado en el marco del Decreto Legislativo 276. 

Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, policiales, ni judiciales. 
No haber sido sancionado con acto resolutivo por falta de carácter disciplinario en los doce últimos 
meses anteriores a la fecha de la presente convocatoria. 
No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 
(REDERECI). 
No encontrarse en el REDAM. 
Estar habilitado en el Colegio Profesional respectivo, según el caso. 

b} REQUISITOS ESPECIFICOS: 
Tiempo mínimo de permanencia señalado para el nivel según norrnatividad vigente (Decreto 
Legislativo Nº276 y su Reglamento aprobado mediante D.S. N º005-90-PCM). 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Grupo Ocupacional Profesional: Tres (3) años en el nivel. 
Cumplir con los requisitos de formación académica: Título profesional y título de técnico; según 
corresponda al cargo al que postula. Diploma de colegiatura y constancia de habilitación profesional, 
según corresponda. 
Cumplir con los créditos o número de horas de capacitación requeridas. 

Grupo Ocupacional Técnico: Dos (2) años en los dos primeros niveles y tres (3) años en los siguientes. 
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